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3. La aceptación de una solicitud relativa a una industria
cuya instalat:ión. ampliación o traslado requiera la autoriza
ción administrativa previa a que se refiere el Decreto 1775/1!J67,
de 22 de julio, quedará supeditada a la obtención de dicha auto
rización.

4. Las Ordenes ministeriales de resolución de soli<.:itudcs,
en unión de un extracto deI expediente en el q ne se recogf,rán
expresamente los beneficios Iiscales solicitados por ¡as Empre~Hs

interesadas, se remitira al Ministerio de Hacienda It efoctos de
la aplicación de dichos beneficios.

5. La Dirección General de Promoción Industria! y '!f'cno!o
gfa, a través de la Delegación Provincial CotT8Spondiento, Cq
munic~trá a cada una de las Empresas beneficiarias lEL'; condi
ciones gcnerahls y especiales a que debe someterse. asi como el
plazo en que debe quedar concluida la instalación proyecw.da.

Dichas Empresas deben prestar su conformidad a las men
cionadas condiciones en el plazo de diez dias o. en caso con-

trurio, comunicarlo al Ministerio de Industria, quedando en
tonces sin efectu la concesión de bcnelicios.

Tercom.-El incumplímiento de las bases anteriores, asi como
el de las condicionos seüaladas a cada Empresa, o el de los
objetivos y garanlias ofrecidos por estas, podrá dar lugar a la
:-;uspcnsión de la aplicación de los beneficios acordados por la
Administración y al l'eintegro de tas bonificaciones y exencio
IH,S dlsfrutad",s.

Lo que c:onwnico a V. l. para ';u cunocimiento y efectos.
j)jilS guarde el V, 1. muchos al'ias.
i\hclr'id, 8 d(' {ebrel"O de 1074.

.SANTOS BLANCO

l!lno. S¡' Subs,c-rctarjo de 20te l\t1illist('rio.

ANEXO

Clasilicación en beneIlcios
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Gn¡po A Grupo B Grupo e Grupo D

1. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto sobre Transmi;¡io
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentudos, en los
términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del texto
refundido de dicho Impuesto, aprobado por Decreto 101811967,
de 6 de abril , '" '" -.. ..

2. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto sobre Tráfico de
Empresas que grave las ventas por las que se adquieran los
bienes de equipo y utillaje de primera instalaCión ... . ..

3. Reducción hasta el 95 por 100 de derechos arancelarios e 1m
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven
la importación de bIenes de equipo y utillaje, cuando no se fa~

briquen en España "0 _ .'0 Reducción hasta el 95 por 100 del Impuoi>1.o sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que concierte
con Organismos internacionales o con Bancos o Instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se
destinen a financia inversiones reales nue\'as _ , .

S. Reducción hasta el 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal du-
rante el período de instalación .

&. Reducción hasta el 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las
Corporaciones Locales que graven el est.ablecimiento o amplia-
ción de plantas industriales , , .

7. Libertad de amortización durant.e el primer quinquenio
3. Preferencia en la obtención del crédito oficial
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9;3 % 50
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RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Bar.
celona por la que se autoriza y dec{ara la utilidad
pública en concreto de la in3Ü¡.[ación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglament.arios en el expediente in
coado en esta Delegación Pl'ovincial, a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.oo, con dOlnicílio en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2, en solicitud da autorización para la insta
lación y declaración de utilídad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características técnícas principales son las siguientes;

Número d-el expedient.e: Sección 8. a CY/ceJ0978173.
Origen de la lInea: Castillete conversión linea de 25 KV a

estación transformadora 518, "Electrónica...
Final de la misma:: Equipo de medición, "Manufacturns

Llaudet,..
Término municipal a que afecta: Ayguafreda
Tensión de servicio: 25 KV. .
Longitud: 130 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio, :3 por 1 por 70 11li1lnj('i¡o:c Uildl¡Hi()~,

de sección.
Estación transformadora Medición

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de occubre; Ley lO/19GB,
de 18 de marzo; Decroto 1773/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Elf1ctr'icas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:
,. Autorizar la inst.alación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de ia Ley to/1966,
a.probado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1973.--El Delegado pl"ovincúd.
Francisco Bresa PalAu.-1.251-C.

RESOLUCíON de la Delegación. Provincial de Bar
celona por J.a que He autoriza y declara la utili~

dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluüa. S. Aoo, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluna. 2, en solicitud de autorizoción para la ins·
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la insta.lación eléctrica
cuyas caract8ris~.ícas técllÍcas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.'" CYlce·6Ü.092/72,
Origen de la linea: E T. 4'l8, "Maragall,..
Final de la misma: Nueva E. T...Guimeráoo.
Término municipal a que afecla· Ripollet.
Tensión de servícío: 25 KV.
Longitud: 1:35 metros.
Conductor: Aluminio, ::1 por por 70 miJimetros cuadrados

de sección.
Estación transformadora· U no de 400 K V A., 25/0,380 KV.

E~ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1965, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la inst.alación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública da la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
ba~o por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 17 de diciembre de 1973,--EI Delegado provincial,
Fnmcisr.o Bl"osa Paláu_-1.250-C.


